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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villeta 
 

Estado 0042 del 26 de octubre de 2022 

Número de radicado          
Clase de 
proceso          Demandante          Demandado          

Fecha de la 
providencia          

Descripción de la 
providencia          Ver auto 

258754089001 2016 00056 Ejecutivo 
Piedad Del Rosario 
Penagos Rodríguez 

Judith Nohemi Penagos 
Rodríguez Y Hugo 
Roberto González 
Gutiérrez 25/10/2022 

Previo acredite petición 
directa y ordena 
traslado liquidación 
crédito.  Ver auto 

258754089001 2016 00256  Sucesión 
José Del Carmen Bermúdez 
Dolores Lo Batón  25/10/2022 

Requiere información 
de interesados en 
sucesión. Ver auto 

258754089001 2020 00148  
Restitución de 
inmueble Mariela Garavito Jaime López Peña 25/10/2022 

1, notifica curadora por 
conducta concluyente. 
2, sentencia restitución 
inmueble. 1 Ver auto 2. Ver auto  
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258754089001 2021 00138 
Restitución 
inmueble Gloria María Ávila Gutiérrez Luis Eduardo Brochero 25/10/2022 Admite demanda.  Ver auto 

258754089001 2021 00249 
Restitución de 
inmueble  Maritza Polanco Saavedra  Anayolet Rojas De Ardila 25/10/2022 Admite demanda.  Ver auto 

258754089001 2022 00023  

Restitución de 
inmueble 
arrendado  Yolanda Castillo Almanza  

Maat soluciones integrales 
jurídicas e inmobiliarias 
s.a.s. 25/10/2022 Admite demanda.  Ver auto 

 
Se publica en la página web y cartelera de esta judicatura el presente estado, el cual permite tener acceso directo a cada una de las providencias notificadas. Se aclara 
que en los procesos donde no se han notificado a la totalidad de los integrantes del extremo pasivo, mandamientos de pago, admisorios y donde se decretan medidas 
cautelares, no se adjuntan los autos en el estado respectivo, sino que se remiten en la misma fecha, a través de correo electrónico, a la parte demandante. 

 

 
                                                                    

 Luisa Alejandra Bravo Sainea  
Secretaria  
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